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ORDEiIAIIZA liluNlC|PAL N' 579 . I¡IDCC

EL CONCEJO DE LA IiIUNICIPALIOAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO:

Cerro Colorado, 08 de enerc del 2024

POR CUANTO:

En Sesión de Conceio de ordinaria N'001 - 2024-MDcc, en atención al Informe N'991 - 2023-SGRYCT-GAf-MDCC

do fecha 26 de d¡ciembre del2023 que suscrib€ elencargado de la Sub Gerencia de Recaudación y Control Tributario; la hoja de

coord¡nac¡ón N' 31&2023-GAT-IVDCC de fecha 28 de diciembre de 2023 del Gerente de Administración Tributaria y el informe

legal N' 001-2024-GAJ-MDCC de fecha 03 de enero del 2024 del Gerente de As€soría Juridica.

CONSIDERANOO:

Que, de mnform¡dad mn lo establecido en los art¡culos 194 y 195 de la Constitución Polit¡ca del Peru, modificada por la

N' 30305, los Gobiemos Locales tienen autonom¡a politica, económica y admin¡strativa en los asunlos de su competenc¡ai

se encuenfan facullados para administrar sus b¡enes y rentas, cr€ando, modifcando y suprimiendo contribuciones, tasas,

lic€ncias, derechos municipales conforme a la Ley.

oue las Mun¡cipalidades cumplen su función nomativa entre otros mecanismos a travós de Ord€nanzas lvun¡cipales y,

de conformidad al numeral 4) d€l articulo 200 de la Conslitución Polit¡ca del Estado tienen rango de Ley, al igual que ¡as leyes
propiamente dichas {... ).

Que, asimismo la Noma lV delTitulo Preliminar delT,U.O. del Código Tributario aprobado por Decreto Supremo N' 133-

201&EF y modifcatorias, eshblece que los gobiemos ¡ocales mediante ordenanza pueden c¡ear, mod¡ficar y suprim¡r sus

mnlribuciones, arbitrios, derechos y licenc¡as o exonerar de ellos, dentro de su,urisd¡cción y con los lim¡tes que señala la Ley.

Que, según lo d¡spuesto en el úllimo pánalo del arllculo 29 delT,U,O. del Código Tributario, el plazo para el pago de la

deuda tributaria podrá ser prorogado, con carácler general, por la Adm¡nistración Tributaña.

QuB, el arliculo 41 del T,U.o. d€l Cód¡go Tribulario, establece quo la deuda tributaria solo podrá ser condonada por

norma expresa con rango de Ley y que excepcionalmente los gobiemos locales podrán condonar, con carácter general €l ¡nterés

moralorio y las sanciones, respecto de los tributos que adminlstren.

oue, de conform¡dad con el aliculo 166 de¡ T.U.o. del Cód¡go Tributaño, Ia Administrac¡ón fributaria t¡ene la facullad

discrecional de determ¡nar y sancionar administralivament€ las infraccion€s tributarias, y que en virtud d€ d¡cha facuftad tamb¡én

puede aplicar gradualm€nto las sanciones por infracciones lribularias, en la forma y condiciones que ella eslablezca, mediante

Resolución de Supeíntendencia o norma de rango sim¡lar.

Que, el articulo 14 del T,U.o. de la Ley de Tributación Munic¡pal aprobado por Decreto Supremo N' 15&2004-EF,

establece que los contribuyentes están obligados a presontar declarac¡ón jurada anualmenle el úllimo d¡a hábil del mes de febrero,

salvo que el Municipio eslablezca prórroga, además señala qu6 la aclual¡zac¡ón de los valores de predios por las l\¡unic¡pal¡dades

sustiluye la obligación de presentar la declaración jurada y s€ enlenderá mmo válida en caso que el contribuyenle no la objete

dentro del plazo establecido para el pago al contado del impuesto.

Que, elarticulo 15 delT.U.0. de la Ley de Tributación lvunicipal, prescribe queelimpuesto podrá cancelarse de acuerdo

a las siguientes alternativas: a)Al mnlado, hasta el último día háb¡l del mes de febrero de cada añ0. b) En forma fraccionada, hasta

en cuatro cuolas lrimeslrales (... ).

Que, el articulo 69-8 del T.U.O. de Ia Ley de Tributación ¡/un¡c¡pal, señala que en caso que las Munic¡palidades no

cumplan con lo dispuesto en el articulo 69-A, en el plazo establec¡do por dicha noma, sólo podrán determinaf el ¡mporte de las

tasas por servicios públicos o arbitrios, lomando como base el monto de las tesas cobradas por servicios públ¡cos o arbitrios al '1 de

enero del año fscal anterior reajustado mn la aplicación de la variación acumulada del Ind¡ce de Precios alConsumidor (lPC).
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Que, la Cuarta Disposición Final del T.U.0. de la L€y de Tributac¡ón lilunicipal, establece que las Mun¡cipalidades que

b nden el servicio de emisión mecanizada de actualización de valores, determinación de impuestos y de rec¡bos de pago

correspondientes, incluida su disÍibuc¡ón a domicilio, quedan facultadas a cobrar por dichos servicios no más de¡ 0.470 de la UIT

vigente al '1 de enero de cada eiercicio, en cuyo caso esta valorización sustituye la obligación de presentación de declaraciones

luraoas.

Que, el Estud¡o de Costos de Aóitrios l,lunicipales ha sido aprobado mediante la ordenanza l¿lunicipal N'345-|\¡DCC,

ratificado por la ordenanza [4unicipal N'782 de la Munic¡palidad Provincial de Arequipa.

Que, no pueden llevarse a cabo politicas tibutarias efcaces s¡n teneÍ en cuenta el aspecto soc¡al y humano, más ahora
que la población de nuestro distrito eslá atravesando la Post Pandemia del Covid-1g, lo que ha traido consigo el detrimento

económico de la población, sumado a ello la Érdida de empleo. Siendo asi, existe la necesidad de olorgar benefcios tr¡butarios
que los vecinos cereños tengan la posibilidad de ponerse aldla en elpago de sus obl¡gaciones tributarias d€ man€ra volunlaña,

y Puntual.

Que, eslando a lo expuesto, de mnform¡dad con lo establecido en el art¡culo 40 de la Ley N" 27972, Ley orgán¡ca de

l/unicipalidades, por UI{ANIMIDAD de sus miembros, se ha emiüdo la s¡guiente:

ORDENANZA IiIUNICIPAL QUE ESTABLECE EL MONTO MINIMO DEL II¡iPUESTO PREDIAL, AMPLIA EL VENCIMIET{ÍO

DEL IMPUESTO PREDIAL, ESTABLECE EL CRONOGRAMA DEL PAGO FRACCIONADO DEL IMPUESTO PREDIAL,

REAJUSÍA COt{ EL INDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR LOS IMPORTES DE ARBITRIOS MUNICPALES PARA EL

EJERCICIO 2024, ESTABLECE EL CRONOGRAMA DE VENCIMIENTOS DE LOS ARBITRIOS MUNICIPALES 2024Y
Of ORGA BENEFICIOS TRIBUTARIOS

ARTICULO PR|MERo.. ESTABLECER el montoequivalenle aj0.6 % de la UIT vigenle como monto m¡nimo del impuesto
predial (lP) a pagar para el ejercic¡o fiscal 2024.

ARTICULo SEGUNDO.. ESTABLECER en Si. 10.00 el servicio de em¡sión mecanlzada de aclualización de valores,

delerminación del lmpuesto Predial y d¡stíbución a dom¡cilio y por cada pred¡o adicional que posean los contribuy€nt€s, un ¡mporte

adicional de S/. 3.00.

ART|CULO TERCERO,. PRORRÓGUESE la presentación de la Declaración Jurada de Autoavalúo del lP 2024 hasla el

30 de mano de|2024.

ARTICULo CUARTO,. ESTABLECER el cronograma d€ vencimienlo para el pago del impuesto predial en el periodo

2024, según elsiguiente cuadro:

IüPUESTO PREDIAL PARA EL AÑO 2024

PAGO ANUAL AL CONÍADO 30 DE MAMO DEL 2024

PAGO FMCCIONAOO PRIMEM CUOTA 30 DE MAMO DEt 2024

PAGO FMCCIONAOO SEGUNDA CUOTA 31 OE MAYO DEL 2024

PAGO FMCCIONAOO TERCEM CUOTA 31 DE AGOSTO OEL 2024

PAGO FMCCIONADO CUARÍA CUOTA 30 DE NOVIEMBRE DEL 2024

Nota: Las cuotas de lnpuesto Prcdiat ta&¡onadas se adual¡zan de acuerdo a h vaiac¡ón acunulada dellnd¡ce de fuecios al W
Mayot (lPM), que publica ellnst¡tuto Nac¡onalde Estadist¡ca e lnfomát¡ca (lNEl).

ARTicuL0 QUtNTO.. olSPot{ER que ol régimen legal apl¡cable a la determ¡nación de los Aó¡lrios Municipales del

eiercicio 2024, es el señalado en la ordenanza lvunicipal N' 345-MDCC, ratificada por la ordenanza lvunicipal N'782 d€ la
Mun¡cipalidad Provincial d6Arequipa.

ARTiCUL0 SEXIO.. ESTABLECER que las lasas a cobrar por concepto de aóitrios munic¡pales por L¡mpieza Publica,

Barido de Calles, Parques y Jardines y Seguridad C¡udadana (Serenazgo) para el año 2024, serán prev¡amente feajustadas con el
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lndice de Precios al Consum¡dor vigente para la cap¡tal del departamento o en la prov¡ncia de Arequ¡pa, conlorne a la variac¡ón

acumulada del ejercicio 2023 que publique el Institulo Nacional de Estadistica e Informática en e¡ Diario Ofcial El Peruano.

ARTICULO SÉPT|Mo,. ESTABLECER el cronograma de vencimiento de los Arbitrios l\4un¡cipales para el año 2024,

según el sigu¡ente cuadro:

ARfICULo oCTAVo.. CONDoNAR hasta el 100 % (c¡en por clenlo) de la UlT, ¡as multas g€noradas de infracciones

tributarias fpificadas en los numerales 1 y 2 del arliculo 176 y numeral 1 del articulo178 del T.U.o. del Código Tributado hasla el

30 de mazo del 2024.

ARTICULO NoVENo,. CONOONAR el 100 % (cien por ciento) de los inlereses de las mullas tributarias de las
¡nfracciones tipificadas en los numerales'1 y 2 del artículo 176 y numeral 1 d6l articulo 178 del T,U.o. del Código Tributario hasta
el 30 de matzo del 2024.

aRTlcuLo oÉctüo.. DEscuENfo DE pRot¡To pAGo EN ARBtTRtos Mut{tctpALEs, tos contribuyentes,
incluyendo a los que gocen de la deducción de las 50 UlTs por p€nsionistas o adultos mayores (cuando hayan cumplido su
obligación formal), gozaran de €ste benefcio hasla el 31 de mano del 2024; los tramos de descuentos en arbitrios mun¡cipales son
los sigui6ntes:

Haber presentado la oeclaración Jurada d€l p€riodo ñscal 2024 y realizado
el Daoo de las 4 cuolas del lmouesto Predial del D€riodo fiscal 2024.

30 % oara Arbitrios MuniciDales 2024.

Haber presentado la oeclaración Jurada del periodo liscal 2024, pago

fraccionado del lmoueslo Predial del oeriodo fscal 2024.
20 % oara Arbitrios Mun¡cioales 2024

Haber presenlado la Declaración Jurada del periodo fscal 2023 y realizado
el Daoo de las 4 cuotas del lmouesto Predial d€l oeriodo fscal 2023.

20 % Dara Arbilrios lvunic¡oales 2023.

Haber presentado la Declaración Jurada del periodo Íscal 2022, y real¡zedo

el Daoo de las 4 cuotas de¡ lmouesto Predial del oeriodo fiscal 2022.
5 % Dara Aóildos Municioales 2022.

Haber pres€nlado la Declaración Jurada delperiodo fscal mnespondienle,
y realizado el pago integro del lmpueslo Predial (4 cuolas) de p€riodos

f¡scales anteriores al 2022.

5 o/o para Aóitdos Mun¡cipales por peñodo

liscal.

Pago de Aóitrios Municipales, eslando pendiente la obligac¡ón sustanc¡al
del lmouesto Pred¡al d6l mismo e¡erc¡cio fscal

3 % para Arbitrios Mun¡cipales por periodo

Uscal.

ARTICUL0 DEÉC| O PRIMERO,. CONDÓNESE el 100 0/o (cien por ciento) del intorés moralorio por incumplimiento de

obligaciones líbutaries generades a ¡afeche de pago, por impu€slo predialy arb¡trios mun¡cipales, incluyendo aquellas respoclo de
las cuales se hayan generado valores tributarios (órdenes de pago y r€soluciones de delerminación) y aquellas que se encuentren

en eiecuc¡ón coacliva, previa l¡quidac¡ón de costas y gastos @activos hasta el 30 de mrr2o de 2024.

ARTiCULO DECIMO SEGUNDO.. Los deudores tribularios que mantengan procedimientos tributarios p€ndi€ntés d6
pronunciamiento por parte de la Adm¡nistración y que deseen a@gerse a esta ordenanza, presentaran una fotocopia autent¡cada

o fedateada delescrito de des¡sfm¡ento de la impugnac¡ón formulada y de su pretensión, pagarán la totalidad de la deuda lributaria
reclamada. Cuando la deuda s€ encuenfe en el Tribunal F¡scal o Podor Judic¡al prev¡amente a acogerse a los benefcios
eslablecidos en esta ordenanza, deberán presentar lotocopia aulenticada ofedaleada delescrito de desislim¡ento pres€ntado ante

los referidos óroanos.
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OISPOSICIONES COMPLEMENf ARIAS:

PRIMERA.. FACULTAR al D€spacho d€ Alcaldia para que dicte normas complementarias s¡fuese necesario, asl como la póroga
por medio de Decreto de Alcaldfa d€ los plazos establ€cidos en la presente ordenanza,

SEGUNDA.. E¡¡CARGAR a la oficina de Secretaria General la pub¡icación de la pres€nte el d¡ario encargado de los avisos
judicial€s, a la Ofcina de fecnolog¡as d€ la lnfornac¡ón su publicac¡ón en elporlalweb de la Municipal¡dad y a la Oficinade lmagen

Institucional Prensa y Protocolo su permanente difusión.

TERCERA.- DERoGUESEtoda d¡sposición que se oponga a lo dispuesto en la prss€nto ordenanza l\¡unicipal.
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